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ADMINISTRACIÓN ZONAL MANUELA 
SÁENZ 

RENDICIÓN DE CUENTAS 2024 

INFORME NRO.- AZMS-DZAF-2025-01 

INFORME FINAL DE DELIBERACIÓN PÚBLICA 2024 DE LA 
ADMINISTRACIÓN ZONAL MANUELA SÁENZ 

1. ANTECEDENTES. 

La Administración Zonal Manuela Sáenz cumpliendo con la normativa vigente realiza un proceso de 
rendición de cuentas anual con el objetivo de transparentar la gestión pública y establecer mecanismos 
de diálogo con la ciudadanía. 

Este ejercicio se enmarca en el contexto normativo establecipdo en la Constitución de la República 
del Ecuador, la cual reconoce a la rendición de cuentas como un derecho ciudadano y una obligación 
de las instituciones públicas. El artículo 100 de la Constitución establece que: "En todos los niveles 
de gobierno se conformarán instancias de participación integradas por autoridades electas, 
representantes del régimen dependiente y representantes de la sociedad del ámbito territorial de 
cada nivel de gobierno, que funcionarán regidas por principios democráticos.". 

Adicionalmente, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana (LOPC) y la Ley Orgánica del Consejo 
de Participación Ciudadana y Control Social (LOCPCS) regulan los mecanismos de rendición de 
cuentas, estableciendo que este es un proceso metódico, deliberado, participativo y universal. La 
LOPC, en su artículo 88, reconoce a la rendición de cuentas como un mecanismo de control social y 
participación ciudadana. 

El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), como máxima instancia de control 
de la participación ciudadana, ha emitido resoluciones que detallan los procedimientos, cronogramas, 
contenidos y herramientas que los sujetos obligados deben implementar para rendir cuentas a la 
ciudadanía. Dando cumplimiento a la Resolución N° CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, emitida por el 
consejo de Participación Ciudadana y Control Social que en la parte pertinente dice: “(…) El art. 90, 
de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana; establece que Sujetos obligados.- Las autoridades 
del Estado, electas o de libre remoción, representantes legales de las empresas públicas o personas 
jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés público, 
los medios de comunicación social, a través de sus representantes legales, están obligados a rendir 
cuentas, sin perjuicio de las responsabilidades que tienen las servidoras y los servidores públicos 
sobre sus actos y omisiones. En caso de incumplimiento de dicha obligación, se procederá de 
conformidad con la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. La 
Administración Zonal Manuela Sáenz se acoge a estas disposiciones nacionales y del CPCCS con el 
fin de transparentar su gestión, promover la participación de la sociedad, y fortalecer la democracia 
y el control social sobre las instituciones públicas. 

2. DESARROLLO. 

El presente informe resume los aspectos destacados, los desafíos identificados y las recomendaciones 
propuestas para fortalecer aún más los mecanismos de rendición de cuentas y la participación 
ciudadana en la gestión pública. 
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Dando continuidad a la fase 3 del proceso de rendición de cuentas, el día jueves 03 de julio de 2025 
a las 17h00, se llevó a cabo la “Deliberación pública y evaluación ciudadana del informe de rendición 
de cuentas del año dos mil veinticuatro”, de manera presencial en las instalaciones del Centro Cultural 
Metropolitano ubicado en las calles Espejo y García Moreno,  adicionalmente, se transmitió en vivo 
a través de la plataforma Facebook Live: https://www.facebook.com/share/v/16oEVS5T48/ 

El evento se desarrolló de acuerdo a la agenda en el siguiente orden: 

 Registro de asistentes. 
 Instalación y saludo de bienvenida al evento de Deliberación por parte del Sr. Jorge Pilaguano 

(Maestro de ceremonias).  
 Exposición de la Metodología del evento y de las mesas de trabajo a cargo del Msc. Francisco 

Javier Prado Nieto, Director Zonal de Participación Ciudadana (e) 
 Intervención de la Asambleísta Metropolitana Sra. Sandra Patricia Pijal Medina, para 

presentar la valoración del informe institucional, exponiendo lo siguiente sobre el informe de 
gestión 2024 de la Administración Zonal: 

 Ejecución presupuestaria total, un comparativo con la ejecución de las otras 
administraciones zonales. 

 Ejecución Presupuestaria por proyecto ejecutado en el ejercicio fiscal 2024, por la 
Administración Zonal. 

 Presentación del informe de gestión que contiene los resultados alcanzados y ejecución 
presupuestaria en el 2024 por parte del Mgs. Hernán Alejandro Ortiz Díaz, Administrador 
Zonal. 

 Desarrollo de las mesas de trabajo, con la participación de los representantes de la Asamblea 
de Quito y ciudadanía, de acuerdo a los cuatro ejes de desarrollo del PMDOT: Gobernabilidad 
e Institucionalidad, Territorial, Económico y Social. En estas mesas, los ciudadanos y 
ciudadanas debatieron el informe de gestión y realizaron recomendaciones para mejorar la 
gestión de la entidad, las cuales servirán como insumos para la elaboración del Plan de 
Trabajo 2025. 

 Una vez culminadas las mesas de trabajo, se da lectura del Acta del Deliberación del evento 
de Rendición de Cuentas, Se da por terminado el evento de Deliberación Pública de la 
Administración Zonal Manuela Sáenz con la intervención del Sr. Robert Steeven Camposano 
Pinto, Asambleísta representante de la Parroquia de Puengasí y palabras de cierre del evento 
por parte de la máxima autoridad, Mgs. Hernán Alejandro Ortiz Díaz. 

En este evento de deliberación pública, se fomentó la participación ciudadana activa, brindando 
espacios para el diálogo, el análisis conjunto de la gestión institucional y la construcción colectiva de 
recomendaciones fortaleciendo r los mecanismos de rendición de cuentas, transparencia y control 
social, en cumplimiento con la normativa nacional y los lineamientos del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social (CPCCS). 

3. HITOS. 
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1. Fomento de la participación ciudadana: Participación activa de la ciudadanía, brindando 
espacios para el diálogo, el análisis conjunto de la gestión institucional y la construcción 
colectiva de recomendaciones. 

2. Transparencia y rendición de cuentas: El evento tuvo como objetivo principal transparentar 
la gestión pública de la Administración Zonal Manuela Sáenz y rendir cuentas a la 
ciudadanía sobre las acciones realizadas durante el año 2024. 

3. Diversidad de actores involucrados: Participaron representantes de la Asamblea de Quito, 
ciudadanía, funcionarios y autoridades municipales, lo que enriqueció el proceso y brindó 
diferentes perspectivas. 

4. CONCLUSIONES 

1. El evento de deliberación pública de rendición de cuentas de la Administración Zonal 
Manuela Sáenz cumplió con la normativa legal vigente y los lineamientos de la Secretaría 
General de Coordinación Territorial, Gobernabilidad y Participación, se destaca la 
participación activa de la ciudadanía, en estos espacios de diálogo, con un análisis conjunto 
de la gestión institucional y la construcción colectiva de recomendaciones. 

2. Existió la participación de diversos actores, como representantes de la Asamblea de Quito, 
ciudadanía, funcionarios y autoridades municipales, lo cual enriqueció el proceso y aportó 
diferentes perspectivas. 275 participantes en total. 

3. La transmisión en vivo a través de Facebook Live, amplió el alcance del evento y permitió 
una mayor difusión. 
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MESAS DE TRABAJO POR EJES: 

 EJE GOBERNABILIDAD  
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 EJE TERRITORIAL  

                  

 EJE ECONÓMICO  

              

 EJE SOCIAL   
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ANEXOS: FICHAS DE MESAS DE TRABAJO  

EJE: GOBERNABILIDAD E INSTITUCIONALIDAD  
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EJE TERRITORIAL  
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 EJE: ECONÓMICO 
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EJE SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

P á g i n a  12 | 12 

  

 

 

 



 

 

P á g i n a  1 | 1 

  

 

ANEXO: 

 

 

 

 

 

FIRMAS DE ASISTENCIA A DELIBERACIÓN PUBLICA 

RENDICIÓN DE CUENTAS 2024  

 

ADMINISTRACIÓN ZONAL MANUELA SAENZ 

 


































































